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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 17 TER DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, A CARGO DE LA DIPUTADA CELIA 
ESTHER FONSECA GALICIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

La suscrita, diputada federal Celia Esther Fonseca Galicia, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de la LXVI Legislatura de la Cámara 
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, 
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a 
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 17 Ter de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

El agua es un recurso esencial para la vida y el desarrollo de las sociedades. Sin embargo, en 
México, su disponibilidad se encuentra cada vez más comprometida. Según la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua), más del 70 por ciento del territorio nacional enfrenta algún 
grado de estrés hídrico. Esta situación afecta de manera particular a la Ciudad de México, 
una de las metrópolis más pobladas y con mayor demanda de agua en el país. 

La capital depende en gran medida del Sistema Cutzamala, que transporta agua desde el 
Estado de México y Michoacán. Este sistema, además de ser costoso en términos 
energéticos, enfrenta pérdidas significativas por fugas y evaporación. Se estima que cerca 
del 40 por ciento del agua que llega a la red de distribución se pierde antes de alcanzar los 
hogares. 

Paradójicamente, la Ciudad de México es también una de las urbes con mayor precipitación 
anual en el país. Cada año, millones de metros cúbicos de agua de lluvia terminan en el 
drenaje profundo, provocando inundaciones y sobrecargando la infraestructura hidráulica. 
Esta contradicción refleja una oportunidad desaprovechada: el agua de lluvia podría 
convertirse en una fuente estratégica de abastecimiento. 

La captación de agua pluvial se presenta como una alternativa sostenible, eficiente y 
accesible para reducir la dependencia de fuentes externas, prevenir inundaciones y 
garantizar el acceso equitativo al agua. Su incorporación en edificaciones públicas y 
privadas de alta concentración de personas es una medida técnica y ambientalmente 
viable, con resultados comprobados en diversas ciudades del mundo. 

En la actualidad, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) contempla en su artículo 17 Ter la instalación de sistemas de captación de agua 
pluvial exclusivamente en los inmuebles a cargo de las dependencias federales. Esta 
disposición, si bien importante, resulta limitada frente al reto ambiental y urbano que 
enfrenta el país. 

La presente iniciativa propone extender el alcance del artículo 17 Ter para que las 
dependencias federales y de las entidades federativas instalen estos sistemas en 
edificaciones públicas, y promuevan su adopción en espacios privados de alta 
concentración, como escuelas, hospitales, unidades habitacionales y edificios 
gubernamentales. 
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El objetivo es establecer una política ambiental preventiva, basada en el aprovechamiento 
responsable del recurso hídrico, la reducción del riesgo de inundaciones urbanas y la 
promoción de infraestructura ecológica, sin implicar gasto presupuestal directo. 

Esta reforma se sustenta en los principios del artículo 15 de la LGEEPA, que establecen que 
las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de la protección del 
equilibrio ecológico y que la prevención es el medio más eficaz para evitar desequilibrios 
ambientales. 

Además, se armoniza con la fracción V del artículo 1° de la misma ley, que mandata el 
aprovechamiento sustentable, preservación y restauración del agua, suelo y demás recursos 
naturales, garantizando compatibilidad entre el desarrollo social y la protección ambiental. 

En la Ciudad de México, el aprovechamiento del agua pluvial ha mostrado resultados 
positivos a través de programas locales como “Cosecha de Lluvia”, que ha beneficiado a 
miles de familias al reducir su dependencia del suministro público y fomentar el 
autoconsumo responsable. Este tipo de experiencias demuestran la viabilidad técnica y 
social de la medida. 

Incorporar este principio a nivel federal y en coordinación con los estados permitirá escalar 
estas acciones y dar cumplimiento al principio de concurrencia ambiental previsto en el 
artículo 73 constitucional, que obliga a la Federación, estados y municipios a actuar de 
manera coordinada. 

La iniciativa no genera impacto presupuestal porque no crea nuevas instituciones, 
programas o fondos. Se trata de una reforma conceptual y programática, que ordena a las 
autoridades promover lineamientos y criterios técnicos para la captación de agua pluvial en 
edificaciones existentes y futuras. 

En términos prácticos, la aplicación de esta disposición puede incorporarse a los 
reglamentos de construcción, licencias urbanas y normas de impacto ambiental, sin 
modificar las estructuras administrativas existentes. De esta manera, se avanza hacia una 
política pública más coherente y eficiente. 

La captación pluvial también contribuye al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030, particularmente al ODS 6 (Agua limpia y saneamiento) y al 
ODS 11 (Ciudades y comunidades sostenibles), reafirmando el compromiso internacional de 
México en materia ambiental. 

Además, esta medida fortalece la resiliencia climática urbana. El cambio climático 
incrementa la frecuencia de lluvias intensas y sequías prolongadas; contar con sistemas de 
recolección de agua ayuda a mitigar ambos extremos: reduce el riesgo de inundaciones y 
amplía la disponibilidad de agua durante los periodos secos. 

En el ámbito de los derechos humanos, esta reforma reafirma el derecho humano al agua, 
reconocido en el artículo 4° constitucional, al fomentar el acceso equitativo y sustentable al 
recurso. También contribuye a la materialización del derecho a un medio ambiente sano, 
como lo establece el artículo 1o. de la LGEEPA. 
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Desde la perspectiva social, el acceso al agua no solo es una necesidad vital, sino también 
un factor de equidad y dignidad. Las familias en unidades habitacionales y colonias 
populares son las más afectadas por la escasez hídrica; los sistemas de captación pluvial 
pueden reducir esa desigualdad. 

Por su carácter preventivo, esta iniciativa también reduce costos indirectos asociados a 
daños por inundaciones, mantenimiento de infraestructura hidráulica y gasto energético 
del transporte de agua, lo que genera beneficios económicos y ambientales de largo plazo. 

Con esta reforma, México avanzará hacia un modelo de urbanismo ecológico, donde la 
arquitectura, la planeación urbana y la gestión ambiental trabajen de manera integrada 
para garantizar el bienestar de la población sin comprometer los recursos naturales de las 
generaciones futuras. 

La captación pluvial no solo es una medida técnica: es una acción ética frente a la crisis 
climática y una oportunidad para construir un país más justo y resiliente. 

Planteamiento del problema 

En los últimos años, México ha experimentado un notable incremento en eventos de 
precipitaciones extremas que han provocado inundaciones severas, daños a la 
infraestructura, pérdidas económicas y afectaciones humanas. Estas inundaciones no son 
fenómenos aislados, sino la expresión de debilidades estructurales en el manejo del agua, la 
planeación urbana, y la ausencia de mecanismos preventivos efectivos. 

En la Ciudad de México una de las urbes más vulnerables al fenómeno, las lluvias del 2 de 
junio de 2025 dejaron precipitaciones de entre 50 a 70 milímetros en 24 horas, lo cual 
generó inundaciones en múltiples alcaldías (Cuauhtémoc, Iztapalapa, Iztacalco, Venustiano 
Carranza, Azcapotzalco, Cuajimalpa, Gustavo A. Madero y Miguel Hidalgo). 

En ese mismo evento, las líneas del Metro, hospitales y vialidades resultaron gravemente 
afectadas. Por ejemplo, el tramo de la Línea A Pantitlán-La Paz interrumpió operaciones 
debido al ingreso de agua a las vías, en ciertas zonas el nivel del agua superó los dos metros 
de profundidad. 

En la capital se han registrado diversas zonas altamente vulnerables: el oriente de la ciudad, 
colonias como Ermita Iztapalapa y la Calzada Ignacio Zaragoza fueron algunas de las más 
afectadas, con caída de árboles, saturación de drenajes y caos vial. 

Julio de 2025 marcó un récord histórico de precipitaciones en la Ciudad de México: se 
reportaron 289 milímetros acumulados durante ese mes, el doble del promedio histórico 
para julio (aproximadamente 150?mm). Además, ese mes se registraron más de 38.1 
millones de metros cúbicos de agua en solo un día. 

La magnitud de estos eventos desbordó la capacidad del drenaje profundo de la Ciudad de 
México, el cual estaba operando cerca de su máxima capacidad. En muchas zonas, el 
sistema colapsó por acumulación de agua, basura en coladeras o falta de mantenimiento 
del sistema pluvial. 
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Adicionalmente, la Ciudad de México enfrenta un problema geológico: está construida 
sobre lo que fue el gran lago de México. El suelo es blando y hundible, lo que agrava la 
acumulación de agua y reduce la capacidad natural de absorción. Se estima que algunas 
zonas se hunden entre 4 a 12 pulgadas por año. 

En Querétaro también se registraron lluvias “históricas” en 2025. En un día, se reportaron 
acumulados que llegaron a 100 milímetros, con daños en infraestructura, cortes de servicios 
básicos y afectación a barrios enteros. En esas inundaciones, al menos tres personas 
fallecieron y más de 2,200 viviendas resultaron afectadas, algunas de forma grave. 

En Querétaro además se reportaron dos mujeres arrastradas por corrientes de agua en 
zonas inundadas en los suburbios norte y norponiente, en colonias donde el drenaje fue 
rebasado. Estos hechos reflejan que las zonas marginadas o con drenaje deficiente son las 
más vulnerables ante precipitaciones extremas. 

En Jalisco, particularmente en el área metropolitana de Guadalajara, el aumento de puntos 
de inundación ha sido visible: se reportan cerca de 500 focos de inundación. Esto ocurre 
pese a obras de infraestructura urbana, lo que indica que el crecimiento desordenado sigue 
generando nuevos riesgos hídricos. 

En estudios del atlas nacional de riesgo, muchas zonas urbanas se identifican con alta 
susceptibilidad a inundaciones, lo que demuestra que las ciudades mexicanas están 
expuestas estructuralmente a estos fenómenos. En la Ciudad de México, más de 170 
millones de metros cuadrados están registrados como zonas de riesgo por inundación. 

Las inundaciones no solo afectan vialidades o medios de transporte: impactan el 
patrimonio, los bienes domésticos, el comercio local, la salud pública (por aguas negras, 
contagios, vectores) y la movilidad. Las pérdidas económicas derivadas son recurrentes y 
afectan más a los hogares de menores recursos. 

El colapso de drenajes se ve agravado por el taponamiento con residuos sólidos. En la 
capital, se generan cerca de 13,000 toneladas de basura por día, gran parte de la cual 
termina en coladeras, provocando obstrucciones y reteniendo el agua de lluvia. 

Las fallas de mantenimiento también juegan un papel relevante: la falta de limpieza 
periódica, desazolve y renovación de infraestructura pluvial debilita la capacidad de 
evacuación de agua. La gestión de drenajes y alcantarillados muchas veces es reactiva, no 
preventiva. 

Los efectos sociales se concentran en las zonas más vulnerables. Las colonias populares 
como las ubicadas en la periferia o asentamientos irregulares carecen de infraestructura 
adecuada y sufren inundaciones recurrentes, lo que genera pérdidas materiales constantes 
y una percepción de abandono institucional. 

En cada temporada de lluvias repetimos la narrativa del desastre: comunidades que “piden 
ayuda”, “sufren daños”, “se quedan sin agua o sin luz”, y la respuesta gubernamental se 
centra en acciones de rescate o mitigación con recursos urgentes. Falta una estrategia 
estructural de prevención. 
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La inacción preventiva tiene costos crecientes: rehabilitación de calles, reparación de 
viviendas, atención de emergencias y subsidios de reconstrucción demandan recursos 
extraordinarios que podrían amortiguarse si se aplicaran medidas de infraestructura verde y 
captación pluvial desde el diseño urbano. 

La ausencia de mecanismos obligatorios de captación de agua pluvial en edificaciones —
especialmente en zonas de alta densidad— es una omisión legislativa. En muchas áreas de 
las ciudades, las superficies impermeables (techos, banquetas, calles) dejan sin capacidad 
de infiltración la lluvia. 

Tan solo el día de antier, sube a 37 cifra de muertos por lluvias en el País, reportado por el 
periodista Jorge Ricardo, del periódico Reforma Ciudad de México (11-octubre-2025). 10:29 
horas. Reporto en su nota “ Sube a 37 muertos por lluvias en el País.” Las lluvias 
generalizadas en cinco estados del País han dejado al menos 37 personas fallecidas, 
confirmó este sábado la Coordinación Nacional de Protección Civil. 

Con corte a las 07:00 horas, informó que los decesos se han registrado en Hidalgo (22), 
Puebla (9), Veracruz (5), Querétaro (1), producto de inundaciones, deslaves y otras 
afectaciones por las precipitaciones intensas de los últimos días. 

“Las autoridades locales y federales mantienen comunicación permanente con sus familias 
para brindarles el apoyo requerido”, señaló la dependencia. 

Ante la magnitud de la emergencia, el Gobierno de México indicó que mantiene un 
esquema integral de atención, con la aplicación de los planes DN-III-E y Plan Marina, 
además de operativos coordinados con autoridades estatales y municipales en 117 
municipios de cinco entidades. 

Veracruz 

55 municipios afectados, 16 mil viviendas dañadas y 42 comunidades con acceso limitado. 

25 vías de comunicación afectadas y 51 derrumbes registrados. 

220 personas rescatadas; 19 refugios activos con atención a 654 personas. 

Sedena, Guardia Nacional y Semar realizan auxilio, desazolve, remoción de escombros y 
apoyo en zonas aisladas. 

116 traslados a zonas seguras y 3 evacuaciones médicas coordinadas. 

CFE: 130,819 usuarios afectados; 20.8 por ciento de avance en restitución del servicio 
eléctrico. 

SICT: 68 interrupciones federales (67 atendidas); 55 km rehabilitados. En red estatal, 19 
incidencias con atención en curso. 

San Luis Potosí 

5 municipios afectados, mil viviendas dañadas, 25 derrumbes y 4 corrientes desbordadas. 

Evacuación preventiva de mil personas, actualmente en resguardo con apoyo humanitario. 
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Entrega de ayuda directa: cobijas, colchonetas y despensas en Axtla, Xilitla, Tamuín, San 
Vicente y Ciudad Valles. 

26 unidades de maquinaria pesada activas para despeje de caminos y restablecer accesos. 

Querétaro 

7 municipios afectados, 147 viviendas dañadas y 5 comunidades incomunicadas 
temporalmente. 

16 deslizamientos de laderas y 5 vías de comunicación afectadas. 

CFE: 4,512 usuarios afectados; 97 por ciento de avance en restitución. 

SICT: 5 interrupciones federales (2 atendidas); 290 km impactados. 

Abastecimiento de agua en Jalpan de Serra mediante pipas. 

Limpieza de tramos carreteros, abanderamiento preventivo y evaluación de daños en curso. 

Refugio habilitado por DIF en Jalpan; evacuaciones preventivas en Arroyo Seco. 

Puebla 

37 municipios afectados y 16 mil viviendas dañadas (dato preliminar). 

Afectaciones en un hospital del IMSS, 3 vías de comunicación y 83 derrumbes. 

CFE: 26,442 usuarios afectados; 14.4 por ciento de avance en reconexión. 

SICT: 14 interrupciones federales (10 resueltas) y atención parcial en red estatal. 

Plan DN-III-E activo, con auxilio y limpieza en comunidades aisladas. 

Intermitencia en señal eléctrica y de telefonía en zona Sierra Nororiental. 

83 refugios temporales habilitados, equipados para atención inmediata. 

13 municipios afectados, 1,200 viviendas dañadas, 308 escuelas y 59 centros de salud 
impactados. 

150 comunidades sin acceso, 6 corrientes desbordadas y 71 vías afectadas con 190 
derrumbes. 

CFE: 65,443 usuarios afectados; 49.4 por ciento de avance en reparación. 

SICT: 17 interrupciones federales (10 atendidas); 300 km rehabilitados con apoyo técnico. 

Red estatal: 80 incidencias, 73 aún en proceso. 

Centros de acopio y refugios activos, principalmente en Juárez Hidalgo, Huejutla, 
Tepeapulco y Tepeji del Río. 

Así, la lluvia se convierte en amenaza: en lugar de infiltrarse o reutilizarse localmente, se 
convierte en volumen de escorrentía que saturan los drenajes, causan inundaciones en 
calles, viviendas y comercios, y generan vínculos directos entre la gestión del agua y la 
desigualdad urbana. 
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En este contexto, promover la captación de agua pluvial en edificaciones públicas y privadas 
de alta concentración no es una acción aislada, sino una respuesta estructural a una 
problemática que se repite año tras año, con costos ambientales, sociales y económicos 
evitables. 

La propuesta legislativa 

Para mayor claridad me permito elaborar un cuadro que muestra el contenido actual y la 
propuesta de reforma: 

 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado me permito proponer el siguiente proyecto 
de 

Decreto por el que se reforma el artículo 17 Ter de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 17 Ter de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 
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Artículo 17 Ter. Las dependencias de la Administración Pública Federal, el Poder Legislativo 
Federal y el Poder Judicial de la Federación, así como las dependencias de las entidades 
federativas, instalarán en las edificaciones públicas y promoverán en las privadas de 
alta concentración de personas, como escuelas, hospitales, unidades habitacionales y 
edificios gubernamentales, incorporen sistemas de captación de agua pluvial, 
atendiendo los requerimientos técnicos, financieros, físicos y ambientales de cada zona 
que resulte conveniente para cada caso. El agua captada deberá destinarse 
preferentemente al uso sanitario, limpieza de áreas comunes, riego de jardines, árboles 
de ornato y demás fines no potables, promoviendo el aprovechamiento responsable del 
recurso hídrico y la reducción de inundaciones urbanas. 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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afectadas.html   

El Informador (Jalisco) – “Querétaro: lluvias e inundaciones dejan dos fallecidos”. 
https://www.informador.mx/mexico/Queretaro-Lluvias-e-inundaciones-dejan-dos-fallecidos-
20250824-0029.html  

CUCSH – Universidad de Guadalajara – “Crece 500% los puntos de inundación en el área 
metropolitana de Guadalajara”. 
https://cucsh.udg.mx/noticias/crece-500-los-puntos-de-inundacion-en-area-metropolitana-
de-guadalajara   

Gobierno de México / Conagua – Atlas Nacional de Riesgo por Inundación. 
https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-programas/atlas-nacional-de-riesgo-por-
inundacion-204625  

Atlas de Riesgos CDMX (Gobierno de la Ciudad de México) – Zonas con riesgo de 
inundación. 
https://www.atlas.cdmx.gob.mx/  

TV Azteca Noticias – “Basura y drenajes colapsados hunden al oriente de la CDMX”. 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/inundaciones-cdmx-2025-basura-y-drenajes-
colapsados-hunden-al-oriente  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2025. 

Diputada Celia Esther Fonseca Galicia (rúbrica) 
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